
 
 
 
 

 
 

-1- 

 
 

ORDEN NÚMERO     1929/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 085/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios 
denominado “Organización, desarrollo e impartición de 60 cursos dirigidos a promover 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito penitenciario de la 
Comunidad de Madrid, a lo largo de los años 2019 y 2020, cofinanciado en un 50% por 
el Fondo Social Europeo” a propuesta de la Dirección General de la Mujer, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de 
adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos. 
La Dirección General de la Mujer, como Organismo de Igualdad de la Comunidad de 
Madrid, en virtud de lo recogido en el artículo 15 del Decreto 197/2015, de 4 de agosto 
de 2015, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia, tiene como objetivo la consecución de la 
igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de la vida 
política, económica y social. 
Uno de los ámbitos donde se hace necesario incidir es en los colectivos especialmente 
vulnerables, como es el caso de la población penitenciaria, a través de programas de 
formación apropiados a sus características para modificar los modelos de conducta 
culturales de hombres y mujeres y eliminar los prejuicios y las prácticas culturales 
basadas en la idea de inferioridad o superioridad de uno u otro sexo mediante la 
integración de la perspectiva del género. 
En este mismo sentido, la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 2018-2021, aprobada el 27 de febrero de 2018, está estructurada 
en torno a nueve ejes,  su eje 8 denominado “Feminización de la pobreza y exclusión 
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social”, incluye en la medida 131  la impartición de cursos que promuevan la igualdad y 
no discriminación por razón de género entre la población reclusa de los centros 
penitenciarios y centros de inserción social existentes.   
La gestión de este servicio a través de un contrato de servicios se estima la forma más 
apropiada para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las características del 
mismo, por sus exigencias tanto personales como técnicas, que no es posible satisfacer 
de forma directa desde la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 

 Fecha 
 
 

18 de diciembre de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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